
 
Buenos Aires, 17/05/2022 

Bolsa de Comercio de Buenos Aires 
Gerencia Técnica y de Valores Negociables 
Presente 

 

Ref.: Información relevante programas CEDEARs 
 

GAZPROM PJSC-SPON ADR (Cod.8379) (ARDEUT114261) -Terminación del Programa 

 

En relación a los anuncios realizados los días 02/03/2022 ,10/03/2022,28/04/2022 y 11/05/2022 se aclara 

a los tenedores de CEDEARS de GAZPROM PJSC-SPON ADR (Cod.8379) (ARDEUT114261) detalles de la 

terminación del programa del activo subyacente del Cedears- GAZPROM PJSC-SPON ADR-ISIN 

US3682872078. 

La fecha efectiva de la Terminación del Programa de ADR será el 3 de Agosto de 2022 a las 5pm EST. Sin 

embargo, según lo anunciado por Bank of New York Mellon (Banco Emisor del ADR), los tenedores de 

GAZPROM PJSC-SPON ADR-ISIN US3682872078 tendrán hasta el día 3 de agosto de 2023 para cancelar 

sus ADRs y recibir las acciones subyacentes del mismo (PJSC GAZPROM-ISIN RU0007661625).  

El depositario (Bank of New York Mellon) aclara que debido a requerimientos en Rusia, los inversores 
que entregan sus ADRS para luego entregar su activo subyacente ruso deberán completar una 
declaración jurada confirmando que no hay un cambio en el beneficiario final (“beneficial ownership”) 
desde el 27 de abril de 2022. La declaración jurada podrá encontrarse en el siguiente link: 
https://www.adrbnymellon.com/files/al996947.pdf 
 

De forma adicional, se recuerda que debido a regulaciones impuestas por el Banco Central de Rusia, las 

personas que no sean residentes de Rusia, por el momento, tienen prohibido realizar una venta de las 

acciones ordinarias de la compañía. Por consiguiente, El Depositario, no podrá vender o recibir acciones 

subyacente del ADR. Esta situación puede estar sujeta a cambios debido a las circunstancias actuales. La 

cotización de GAZPROM PJSC-SPON ADR-ISIN US3682872078 continúa suspendida. 

 

Banco Comafi S.A., en carácter de emisor del programa de CEDEARS, continuará monitoreando la 

información relacionada con los valores subyacentes de los programas de Cedears detallados en el 

encabezado, e informará las actualizaciones respectivas. 

https://www.adrbnymellon.com/files/al996947.pdf


 
Asimismo, se recuerda a los tenedores que se mantiene la suspensión para la emisión de esos programas 

y que aquellos tenedores de Cedears que deseen recibir los ADRs subyacentes en su cuenta en DTC podrán 

instruirnos la cancelación de los respectivos Cedears en la manera habitual. 

Sin otro particular saludamos a Uds. muy atte. 

 

Amado, Valeria Sabrina 

Apoderado 

Banco Comafi SA 


